
Proyecto del CSD de Plan Formativo de la especialidad deportiva de Parapente.
jueves, 29 de noviembre de 2012

Hemos recibido del CSD (Consejo Superior de Deportes), el Borrador del Proyecto de Resolución de la Presidencia del
CSD de plan formativo de la especialidad deportiva de parapente. 

En cumplimiento de lo establecido  en el artículo 24 y concordantes  de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre,  de
Gobierno, han abierto un trámite de consulta  por si consideramos conveniente formular alegaciones. El plazo que nos 
han dado finaliza el día 17 de diciembre, por tanto, al objeto de  redactar un único escrito que agrupe a todas las
alegaciones que se  presenten nos vemos en la necesidad de fijar un plazo límite de  recepción de dichas
ALEGACIONES: ANTES DEL JUEVES DÍA 13 DE DICIEMBRE.

Las alegaciones habrán de remitirse al correo electrónico de   gestion@feada.org.
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